
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA Y LABORAL 

 

DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ  

Magistrado Sustanciador 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 23 068 31 89 001 2020 00028 01 FOLIO 330-21 

DEMANDANTE: POMPEYO DE LA OSSA BELEÑO   

DEMANDADOS: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE AYAPEL  

 

Montería, veintiseis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C.P.L y de la S.S, 

modificado por la Ley 1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia dictada el 01 de 

septiembre de 2021, por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Ayapel- Córdoba, 

dentro del sub judice. 

 

Así mismo, una vez ejecutoriado el presente proveído, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se correrá “traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita.”. 

  

Se aclarará a las partes que los memoriales deberán presentarse al correo 

electrónico secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ” en el horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., 

con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto.  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto por la parte demandada, 

contra la sentencia dictada el 01 de septiembre de 2021, por el Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Ayapel- Córdoba, dentro del sub judice. 

 SEGUNDO: Conceder a la parte apelante, un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el mismo 

término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán 

remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto “ALEGATOS DE 

CONCLUSION, FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ” en el 
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horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con copia 

incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

TERCERO: Advertir que en las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos 

puntos o inconformidades no cuestionados o formulados en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014). 

CUARTO: Señalar que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m). 

QUINTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA Y LABORAL 

 

DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ  

Magistrado Sustanciador 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 23 001 31 05 005 2020 00087 01 FOLIO 368-21 

DEMANDANTE: JOAQUIN PABLO ROMERO MEZA 

DEMANDADOS: FRIGOSINU S.A., SERVICIAL LIMITADA Y LABORANDO S.A.S. 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C.P.L y de la S.S, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación interpuesto por las 

partes (demandante y demandadas), contra la sentencia dictada el 01 de octubre 

de 2021, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro 

del sub judice. 

 

Así mismo, una vez ejecutoriado el presente proveído, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se correrá “traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.”. 

  

Se aclarará a las partes que los memoriales deberán presentarse al correo 

electrónico secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ” en el horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto.  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto por las partes (demandante 

y demandadas), contra la sentencia dictada el 01 de octubre de 2021, por el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del sub judice. 

 SEGUNDO: Conceder a las partes apelantes, un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el mismo 

término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán 

remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto “ALEGATOS DE 

CONCLUSION, FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ” en el 

horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con copia 
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incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

TERCERO: Advertir que en las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionados o formulados en la sustentación de la apelación 

(Vid. Sentencia SL4430-2014). 

CUARTO: Señalar que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m). 

QUINTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho para 

dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA 

CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 
 
Ref.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL 
Demandantes: MILENA ISABEL ARRIETA BARRIOS y OTROS 
Demandados: EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y 
OTROS 
Rad. 23 001 31 03 002 2020 00077 01 Fol. 376- 21. 

 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 327 del Código General del 

Proceso, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por los demandados contra 

la sentencia de fecha 05 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo una vez ejecutoriado el presente proveído, de acuerdo con lo 

consagrado en el inc. 3° del artículo 14 del Dcto 806 de 2020, el cual indica:  

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El 
recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se 
tramitará así: 
 
 (….) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 
solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si 
se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará 
sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código 
General del Proceso. 

 

CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días 

hábiles, para que, por escrito, sustente el recurso interpuesto, so pena de ser 

declarados desiertos, de lo contrario una vez sustentado el remedio de apelación 



presentado por su respectivo proponente, dentro del término legalmente oportuno, 

inmediatamente al día hábil siguiente DESELE traslado de dicha sustentación a su 

contraparte por un término igual.  

 

Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del 

RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE LAS PARTES y 

EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se 

conservarán en línea los ejemplares de los traslados, para consulta permanente por 

cualquier interesado. 

 

VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA Y LABORAL 

 

DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ  

Magistrado Sustanciador 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 23 001 31 05 002 2019 00010 01 FOLIO 382-21 

DEMANDANTE: ANTONIO SANCHEZ BUELVAS 

DEMANDADOS: SALUDTOTAL E.P.S. 

 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C.P.L y de la S.S, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia dictada el 12 de octubre de 2021, por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del sub judice. 

 

Así mismo, una vez ejecutoriado el presente proveído, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se correrá “traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.”. 

  

Se aclarará a las partes que los memoriales deberán presentarse al correo 

electrónico secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ” en el horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto.  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia dictada el 12 de octubre de 2021, por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del sub judice. 

 SEGUNDO: Conceder a la parte apelante, un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el mismo 

término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán 

remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co indicándose como asunto “ALEGATOS DE 

CONCLUSION, FOLIO --- MAGISTRADO DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ” en el 

horario de oficina de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con copia 
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incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

TERCERO: Advertir que en las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionados o formulados en la sustentación de la apelación 

(Vid. Sentencia SL4430-2014). 

CUARTO: Señalar que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m). 

QUINTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho para 

dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA 

CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 
 
Ref.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL 
Demandante: ELEC S.A.   
Demandado: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Rad. 23 001 31 03 002 2020 00101 01 Fol. 387- 21. 

 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 327 del Código General del 

Proceso, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia de fecha 12 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo una vez ejecutoriado el presente proveído, de acuerdo con lo 

consagrado en el inc. 3° del artículo 14 del Dcto 806 de 2020, el cual indica:  

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El 
recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se 
tramitará así: 
 
 (….) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 
solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 
estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si 
se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará 
sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código 
General del Proceso. 

 

CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días 

hábiles, para que, por escrito, sustente el recurso interpuesto, so pena de ser 

declarados desiertos, de lo contrario una vez sustentado el remedio de apelación 

presentado por su respectivo proponente, dentro del término legalmente oportuno, 



inmediatamente al día hábil siguiente DESELE traslado de dicha sustentación a su 

contraparte por un término igual.  

 

Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del 

RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE LAS PARTES y 

EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se 

conservarán en línea los ejemplares de los traslados, para consulta permanente por 

cualquier interesado. 

 

VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA Y LABORAL 

  
 

DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CEAZ  
Magistrado Sustanciador 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 004 2018 00231 02 FOLIO 371/21 
DEMANDANTE: CLARIBEL DEL CARMEN MEJIA ALTAMIRANDA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando el proceso para resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto 
de fecha 10 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Montería- Córdoba, dentro del proceso ejecutivo laboral iniciado por CLARIBEL   
DEL   CARMEN   MEJÍA   ALTAMIRANDA contra COLPENSIONES; y de acuerdo 
con el advenimiento del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, y según lo establecido por este Tribunal Superior en Sala Plena 
Especializada Civil – Familia – Laboral, mediante auto del 18 de junio de 2020, es de 
aplicación inmediata y, por ende, aplicable al presente proceso, por lo que hay lugar 
entonces a adecuar el trámite de esta segunda instancia, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 15 del mencionado Decreto 806 de 2020, el cual indica 
lo siguiente: 

 
“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 
sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 
 
(...) 
 
2. Cuando se trate de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días  y se resolverá el recurso”. 

 
Motivo por el cual, se dispondrá el traslado en los términos indicados en dicha 

norma, aclarándose a las partes que los memoriales deberán presentarse única y 
exclusivamente en el correo electrónico  secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO – MAGISTRADO DR. 
PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado 
a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 
aludido Decreto. 

 
De conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo CSJCOA20-33 
del 16 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, se 
entenderá presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría 
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de la Sala Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, 
es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador,  

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ORDENAR que el presente asunto se tramite en segunda instancia 
conforme el procedimiento previsto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020.  

  
SEGUNDO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto, para que presenten 
sus alegatos. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán 
remitirlo única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 
secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR. 
PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado 
a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 
aludido Decreto. 
 
TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 
109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 
presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día en 
que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m). 
 
CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA Y LABORAL 

  
 

DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CEAZ  
Magistrado Sustanciador 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 001 2019 00231 02 FOLIO 389/21 
DEMANDANTE: ISAAC FELIPE MERCADO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

 

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Estando el proceso para resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto 
de fecha 14 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Montería- Córdoba, dentro del proceso ejecutivo laboral iniciado por 
ISAAC FELIPE MERCADO RODRIGUEZ contra COLPENSIONES; y de acuerdo 
con el advenimiento del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, y según lo establecido por este Tribunal Superior en Sala Plena 
Especializada Civil – Familia – Laboral, mediante auto del 18 de junio de 2020, es de 
aplicación inmediata y, por ende, aplicable al presente proceso, por lo que hay lugar 
entonces a adecuar el trámite de esta segunda instancia, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 15 del mencionado Decreto 806 de 2020, el cual indica 
lo siguiente: 

 
“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 
sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 
 
(...) 
 
2. Cuando se trate de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días  y se resolverá el recurso”. 

 
Motivo por el cual, se dispondrá el traslado en los términos indicados en dicha 

norma, aclarándose a las partes que los memoriales deberán presentarse única y 
exclusivamente en el correo electrónico  secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO – MAGISTRADO DR. 
PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado 
a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 
aludido Decreto. 

 
De conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo CSJCOA20-33 
del 16 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, se 
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entenderá presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría 
de la Sala Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, 
es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador,  

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ORDENAR que el presente asunto se tramite en segunda instancia 
conforme el procedimiento previsto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020.  

  
SEGUNDO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto, para que presenten 
sus alegatos. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán 
remitirlo única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 
secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR. 
PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado 
a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 
aludido Decreto. 
 
TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 
109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 
presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día en 
que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m). 
 
CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, veintiséis (26) de octubre  
del año dos mil veintiuno (2021)  
 
 

EXP.  No Rad. 234663189001-2020-00035-02 FOLIO 387-21 

 
DTE.: JUAN MARTÍN GAMBOA  
DDO.:  CERRO MATOSO S.-A 
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandante; asimismo admítase el recurso de 
apelación interpuesto por la vocera judicial de la parte demandada, en 
el efecto en que fue concedido.  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 2 de noviembre de 2021, córrase traslado por el término común 
de cinco (5) días hábiles a las partes para presentar las alegaciones 
dentro del presente asunto, término que empezará a correr desde el 03 
de noviembre hasta el 09 de noviembre de 2021. 

 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 



 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA   

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

  
  
  
EXPEDIENTE No RAD 23-417-31-03-001-2014-00041-02 FOLIO 

409-16 

  

Montería, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)   

  
  

En atención a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior.   

En consecuencia, désele cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

quinto de la sentencia adiada 25 de octubre de 2017   

   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
  
 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA   

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

  
  
  
EXPEDIENTE RAD 23-417-31-03-001-2012-00042-01 FOLIO 381-
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Montería, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)   

  
  

En atención a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior.   

En consecuencia, désele cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

cuarto de la sentencia adiada diciembre 19 de 2018.    

   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
  
 

 

 

 

 

 



   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL 

 

 

 

Radicado N° 23-001-31-05-005-2018-00230-01 

Folio 89-19 / Ordinario Laboral  

Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Oportunamente 

devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 


